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para la reforma de las instituciones públicas vinculadas al animal y la creación de un estatuto jurídico específico al animal  
  
Asociación BOURDON, Los Amigos de los Gatos, Asociación contra el Maltrato Animal (A.C.M.A.), Asociación Francesa e Internacional de Protección Animal (A.F.I.P.A), Asociación 
CABALLO, Asociación de Salvaguardia y Protección de los Animales Salvajes (A.S.P.A.S), Asociación Nacional contra el Tráfico de los Animales de Compañía (A.N.T.A.C.), el Gato 
urbano, Comité científico PRO ANIMA, Comité radicalmente AntiCorrida (C.R.A.C.), Convenio Vida y Naturaleza para una ecología radical (C.V.N.), Coordinación e Información en favor 
de los Animales Mártires (C.I.F.A.M.), Escuela del Gato de Michel CAMBAZARD, Colectivo AntiCorrida de Fréjus (C.A.C. 83), Federación actuemos, Federación de Conexiones 
AntiCorrida (F.L.A.C.) y sus asociaciones adjuntas, Agrupación de Reflexión y de Acción para el Animal (G.R.A.A.L.), Kollectif de Acciones para la Liberación Animal (K.O.A.L.A.), Liga 
contra la Crueldad (L.C.C.), Liga Francesa contra la Vivisección (L.F.C.V.), Asociación – LI.SA-ASPA , Movimiento Cristiano para la Ecología y la Protección Animal (M.C.E.P.A.), Nuestra 
Dama de Toda la Piedad, OLGA Francia, Protección Mundial de los Animales de Explotación (P.M.A.F.), Red Cetáceos, SOS Grande Azul, Sociedad de Protección de los Pájaros de las 
Ciudades (S.P.O.V.). 

Con el apoyo de la Alianza Vegetariana. 
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Petición para el respeto del bienestar de los animales en la Constitución europea 
 
 
Las asociaciones europeas de protección animal, sus adherentes y simpatizantes denuncian dos artículos del proyecto 
de Tratado estableciendo una Constitución para Europa: 
  

- -          Artículo III-121 de la parte III, título I (Disposiciones de aplicación general)  
- -          (este artículo es la transposición del Protocolo sobre la protección y el bienestar de los animales del Tratado 

de Amsterdam [ Véase proyecto de Tratado, protocolo anexo n° 33 artículo primero, 2. ]): 
Cuando formulan y aplican la política de la Unión en los ámbitos de la agricultura, de la pesca, de los transportes, del 
mercado interior, de la investigación, y del desarrollo tecnológico y del espacio, la Unión y los Estados miembros tienen 
plenamente en cuenta las exigencias del bienestar de los animales como seres sensibles, cumpliendo al mismo tiempo 
las disposiciones legales o administrativas y los usos de los Estados miembros, en particular, en cuanto a ritos religiosos, 
tradiciones culturales y patrimonios regionales. 
  
No podemos aceptar estas últimas disposiciones. En efecto, si la consideración de las exigencias del bienestar de los animales como 
seres sensibles es positiva, en cambio el cumplimiento de las "disposiciones legales o administrativas y los usos de los Estados 
miembros, en particular, en cuanto a ritos religiosos, tradiciones culturales y patrimonios regionales" representa una excepción con 
tendencia a fomentar la continuación de actos de crueldad hacia los animales (como corridas, peleas de gallos, cebadura de los 
palmípedos para obtención del “foie gras”, caza de montería, etc). Esta excepción es antinómica con las legislaciones de los países 
europeos sobre la protección de los animales 1, y con la evolución profunda de nuestras sociedades relativas al respeto de los 
animales 2. 
  
- Artículo III-280 sección 3 (Cultura), capítulo V, título III, parte III:  
  

1. La Unión contribuye al completo desarrollo de las culturas de los Estados miembros respetando sus diversidades 
nacionales y regionales, poniendo de relieve al mismo tiempo la herencia común.  

2. La acción de la Unión tiene por objeto fomentar la cooperación entre Estados miembros y, si es necesario, 
apoyar y completar sus acciones en los siguientes ámbitos:  

a) a)      mejoramiento del conocimiento y de la difusión de la cultura, y de la historia de los pueblos 
europeos; 

b) b)      la conservación y la salvaguardia del patrimonio cultural de importancia europea;  
c) c)      los intercambios culturales no comerciales;  
d) d)      la creación artística y literaria, incluso en el ámbito del sector audiovisual  

3. la Unión y los Estados miembros favorecen la cooperación con los terceros países y las organizaciones 
internacionales competentes en el ámbito de la cultura, en particular con el Consejo de Europa.  

4. La Unión tiene en cuenta los aspectos culturales en su acción de conformidad con otras disposiciones de la 
Constitución, con el fin, en particular, de respetar y promover la diversidad de sus culturas.  

5. Para contribuir a la realización de los objetivos apuntados en el presente artículo:  
a) a)      la ley o ley-marco europea establece acciones de estímulo, con exclusión de toda harmonización de 

las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros. Es adoptada después de previa 
consulta al Comité de las regiones;  

b) b)      b) el Consejo, a propuesta de la Comisión, adopta recomendaciones.  
  
Recordamos que algunos aspectos de las culturas y de los patrimonios culturales de Estados miembros de la Unión, implican actos de 
molestia, violencia y crueldad hacia los animales, en violación con las exigencias del bienestar de los animales. 

…/… 



 
 

En consecuencia 
  

y de acuerdo con los términos de los artículos I-45, I-46 e I-47 parte I, capítulo III, título VI (la vida democrática de la Unión) del 
proyecto de Tratado estableciendo una Constitución para Europa que preve, en particular, que ciudadanos de la Unión, entre un millón 
al menos y nacionales de un número significativo de Estados miembros, pueden tomar la iniciativa de invitar la Comisión a presentar 
una propuesta conveniente, las asociaciones de protección animal, sus adherentes y simpatizantes abajo firmantes, piden a los 
gobiernos de la Unión y a la Comisión europea de introducir las modificaciones siguientes al Tratado : 
 
- artículo III-121 la parte III, título I:  

1. Las exigencias del bienestar de los animales como seres sensibles se tienen imperativamente en cuenta en la 
puesta de la política relativa a los siguientes ámbitos de utilización del animal: la agricultura, la pesca, los 
transportes, el mercado interior, la investigación, el desarrollo tecnológico y del espacio.  

2. Por otra parte, las prácticas no dependiendo de la enumeración del apartado (1) arriba indicado, pero usuarias 
de animales también, tales algunos ritos religiosos, algunas tradiciones culturales, algunos patrimonios 
regionales, deben plenamente respetar las exigencias del bienestar animal, a la espera de su abolición definitiva.  

  
- artículo III-280 sección 3, capítulo V, título III, parte III, añadir un apartado 6: 

6. tratándose del caso particular de las culturas europeas que utilizan al animal, las disposiciones arriba indicadas 
deberán imperativamente tener en cuenta las exigencias del bienestar de los animales como seres sensibles.  

  
  
  
Firma de individuos 
Apellido, Nombre  
Dirección 
Ciudad País 
Correo electrónico 
Firma  
  
  
  
Firma de organizaciones  
Nombre de la organización  
Contacto (Apellido, Nombre) 
Dirección 
Ciudad País 
Correo electrónico 
Firma 
  
  
  
  
  
1 Italia, ley del 12 de octubre de 1993, N° 413, relativa a la objeción de conciencia para los estudiantes, profesores e 
investigadores relativos a la experimentación animal.  
Alemania, artículo 20a integrando el respeto de los animales en la constitución, ("Protección de los fundamentos 
naturales de la vida y de los animales") Ley fundamental para la República Federal de Alemania del 23 de mayo de 
1949, enmendada mediante la ley de 26 de julio de 2002.  
Austria, ley sobre la protección de los animales adoptada el 27 de mayo de 2004, que entró en vigor en enero 2005  
Inglaterra, Hunting Act publicando la supresión de la caza de montería, entrado en vigor el 18 de febrero de 2005 
  
2 Sondeos
 un sondeo C.S.A. efectuado por la S.P.A. (Sociedad de Protección Animal) y publicado en junio de 2001, evidencia que 
un 45% de los Franceses piensan necesaria la creación de un Secretariado de estado para la protección animal. Como 
lo señalaba Alain Cayrol, director del instituto C.S.A. en las primeras Audiencias de la Protección animal en junio de 
2001, "esto prueba la importancia de este tema para una gran parte de la población". 
  
 - un sondeo B.V.A. para 30 Millones de Amigos publicado en abril de 2002, dónde se ve que un 37% de los Franceses 
determinan su voto electoral en función de la acción de los candidatos en favor de los animales. 
  
- un sondeo IPSOS/asociación One Voice de febrero de 2003 pone de manifiesto que un 64% de los Franceses son 
desfavorables a la experimentación animal, para el  84% toda experimentación generando el sufrimiento de un animal 
debería ser prohibida. 
 - según un sondeo SOFRES/Fundación Weber (Suiza) referente a la corrida y efectuado a nivel internacional en octubre 
de 2003, una mayoría de europeos se opone a las corridas: un 73% de los Franceses, un 49% de los Españoles (38% 
para), un 57% de los Portugueses, un 93% de los Alemanes, un 81% de los Belgas. 
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